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28847 RESOLUC10N de 12 de noviembre de 1993, del Ayun
tamiento de Moaña (Pontevedra), referente a la con~

vocatoria pora provee~ varias plazas (Adininistratlvo
y otras).

Apareciendo publicadas en los diarios oficiales que se indican
las bases integras de los procesos selectivos para la cobertura
de diversas plazas vacantes, incluidas en la oferta pública de
empleo del ejercicio de 1993, se abre el plazo de presentación
de instancias durante veinte dias naturales siguientes al de apa
rición de este anuncio en el ~Botetin Oficial del Estado•.

Plaza: Administrativo (promoción. interna). Fecha de publica
ción en ellCBoletin Oflciah de la provincia: 29 de octubre de 1993.
número 209. Fecha de publicación en el «Diario Oficial de Galicialt:
8 de noviembre de 1993, número 214.

Plaza: Auxiliar Archivo/Notificador/Servicios múltiples. Fecha
de publicación en el tlBoletin Oficialll de la provincia: 28 de octubre
de 1993, nÚmero 208. Fecha de publicación en el «Diario Oficial
de Galicia»: 8 de noviembre de 1993, número 214.

Plaza: Cabo Policía Local (promoción interna). Fecha de publi
cación en el tlBoletin Oficial- de la provincia: 3 de noviembre de
1993, número 211. Fecha de publicación en el «Diario Oficial
de Galiciall: 4 de noviembre de 1993, número 212.

Moaña, 12 de noviembre de 1993.-El Alcalde.

UNIVERSIDADES

28848 RESOLUC10N de 26 de octubre de 1993, de lo UnI
versidad Complutense de Madrid, por la que se con
vocan pruebas selectivas para Ingreso en la Escala
Administrativa de esta Unfoersldad.

En cumplimh;mto de lo dispuesto en los Estatutos.. de esta Uni
versidad aprobados por Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(.Boletín Oflcíal de.! Estado< de 11 de junio) y con el fin de atender
a las necesidades del personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria, en relación con el articulo 3.0

, e), de la misma norma,
asi como de 105 Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Bscala Administrativa
de la Universidad Complutense de Madrid, con sujeción a las
siguientes

Ba_ de CODvocatOria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 33 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

El número de plazas podrá incrementarse hasta un 10 por 100
adicional en función de las vacantes que puedan producirse de
conformidad con el artículo 6.1 del Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado< del 21).

Del total de plazas que se convocan se reservará un 3
por 100 para ser cubiertas por personas con minusvalia con grado
de discapacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con
la dlsposlcl6n adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28
de julio (.Boletin Oficial del Estado< del 29), de modlflcaci6n de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sh¡tema de
promoción interna asciende a 28 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende a cinco.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas tanto al cupo
de promoción interna, como al de personas· con minusvalia se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la .correspondiente al sistema general
de acceso libre.

El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con esta
finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletín Oficial del Esta
dOll del 16), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Funcl6n Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletin
Oficial del Estadoll del 21), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado; el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletin
Oficial del Estado< del 16), por el que aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Pro
fesional de los Funcionarios de la Administración del Estado, los
Estatutos de la Universidad Complutense y lo dispuesto en la pre
sente convocatoria.

1.3 -El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se especifiquen en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena del mes de diciembre de 1993. Con cua
renta y ocho horas de antelación como mínimo, a la fecha en
que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes,
con la puntuación obtenida en la fase de concurso.

Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase
de oposici6n y en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o

Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo
de promoción interna deberán estar en situaci6n de activo, per
tenecer el día de la publicaci6n de la presente convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estadoll, a la Escala Auxiliar de la Universidad
Complutense de Madrid, o a los Cuerpos o Escalas incluidos en
el artículo 1.0 de la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 8 de marzo de 1985 (.Boletin Oficial del Estado< del 9), por
la que se regula la promoción interna al Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración del Estado, tener destino en pro-.
piedad en la Universidad Complutense, poseer una antigüedad
de, al menos dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan,
reunir los demás requisitos exigidos.
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Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados serán com
putables a efectos de antigüedad para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de pose
sión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Dele
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como
en el Centro de Informaci6n Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas, en el Instituto Nacional de la Admi
nistración Pública y en 105 Rectorados de todas las Universidades
Públicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos fotocopias
del documento nacional de identidad.

Los aspirantes por' el sistema de promoci6n interna unirán a
la solicitud certificación expedida por el Servicio de Personal (se
gún modelo que figura como anexo V a esta convocatoria).
. 3.2 La presentaci6n de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem

plar para el 6rgano convocante. del modelo de solicitud) se hará
en el R~gistro General del Rectorado de la Universidad o en la
forma establecida en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte dias naturales a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estadolt y se dirigirán
al Rector de la Universidad Complutense de Madrid.

Las solicitudes suscritas por 105 españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes por el sistema general de acceso libre,
con grado de minusvalia igualo superior al 33 por lOO, que deseen
participar en las pruebas selectivas por el cupo de reserva de
discapacitados, deberán indicarlo en la solicitud y expresar, en
su caso, las posibles adaptaciones de tiempos y medios para la
realizaci6n de los ejercicios en que esta adaptaci6n sea necesaria.

3.4 En el recuadro relativo a lldatos a consignar según las
bases de la convocatoria... , apartado a) de la solicitud, los aspirantes
deberán hacer constar la modalidad A o B que eligen para la
primera parte del segundo ejercicio.

En el recuadro relativo a «datos a consignar según las bases
de la convocatoria», apartado b), deberá consignar el idioma fran
cés o inglés, que los aspirantes eligen para la segunda parte del
segundo ejercicio, optativa y de mérito.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.500 pes,etas y se
ingresarán en la cuenta de tasas número 3406620 de la Entidad
Banco Central, bajo el nombre "Pruebas Selectivas Escala Admi
nistrativa de la Universidad Complutense de Madrid».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria,
a través de la cual se realiza la transferencia a la cuenta indicada
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará
la exclusi6n del aspirante. En ningún caso la presentaci6n y pago
en la mencionada Entidad supondrá sustitución del trámite de
presentaci6n, en tiempo y forma, de la solicitud ante el 6rgano
expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petici6n delinte
resado.

4. Admisión de aspirante

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Rector
de la Universidad Complutense de Madrid, dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes que se publicará en el «Boletin Oficial
del Estadolt y en laque además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios asi como la relaci6n de los aspirantes excluidos
con indicación de las causas de exclusi6n.

En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre
y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente. al de la publicaci6n de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusi6n.

La resolución que apruebe definitivamente los admitidos pon
drá fin a la vía administrativa y, en consecuencia, los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contencioso-ad
ministrativo.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realizaci6n de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III en esta convocatorla.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de lnter·
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 2S.2 de la
Ley de Régimen Jurldlco de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicacl6n de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla·
raci6n expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el articulo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do», Resoluci6n por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal con asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar váli·
damente requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de esta norma, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimíento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporaci6n a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboracióri en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Uni
versidad Complutense.

S.S El Tribunal calificdor, adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi·
rantes con minusvalias, gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalias
que lo soliciten, en la forma prevista en la base 3.31as adaptaciones
posibles en tiempos y los medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboraci6n de los 6rganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al
Tribunal respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo
de reserva para el desempeño de las actividades habitualmente
desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo, previa consulta al
Departamento a que esté adscrito, podrá recabar el correspon
diente dictamen de los órganos competentes del Ministerio de
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Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres
pondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de la oposición,
que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean
<:orregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes uti
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (oBoletin Oficial
del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes previa apro
bación por la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Com
plutense de Madrid.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no delTribunal, atenderá cuantas cuestiones sean plan.
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá
la categorla tercera de las recogidas en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo (oBoletin Oficial del Estado. del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectJ:vas Un número superior de
aspirantes que el dÉ! plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra N, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de' la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 8 de febrero de 1993 (oBoletin Oficial
del Estado. del 12), por la que se publica el resultado del sorleo
celebrado el dia 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los' local~s donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima diwl
gación con veinticuatro horas, al menos, de antelación a 1a seña
lada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercido el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio si· se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del Interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comunicándole, asimismo,
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos pro
cedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas; en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal, señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, la. relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu
mento nacional de identidad.

El. Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igual·
mente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar o IU!Jares de examen, los opositores apro·
bados deberán presentar en la Sección de Personal correspon
diente, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del titulo de Bachiller Superior, Bachillerato Uni

ficado Polivalente. Formación Profesional de segundo grado o
equivalente o certificación de tener aprobadas las pruebas de acce
so a la Universidad para.mayores de veinticinco años.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilita~o para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura c.omo anexo IV a esta con
vocatoria.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado, de discapacidad
igualo superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición,
si obtuvieran plaza, mediante certificación de los órganos.com
petentes del MinisteriO de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismos del que dependiesen para acreditar tal condición, con
expresión del número e importe de trienios asl como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en
la base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

S.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes apro
bados, deberá realizarse por orden de puntuación ante el Rec
torado de la Universidad, previa oferta de los mismos, de acuerdo
con lo establecido en el punto 1.5 de esta convocatoria.

S.S Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionarios de carre
ra, mediante Resolución que se publicará en el teBoletin Oficial
del Estado_ con indicación de destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi
cación de su nombramiento en el teBoletin Oficial del Estado».

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impug
nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régi
men Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, la Administración podrá, en
su caso. proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en dicha Ley de Proced-imiento Adminis
trativo.

Madrid, 26 de octubre de 1993.-E1 Rector, Gustavo Villapalos
Salas.

ANEXO 1

Ejercidos, valO1'1lclón y caUftc:aclón

1. Ejercicios

1.1 El procedimiento de selección por el sistema de promo
ción interna, constará de la siguientes fases: Concursos y opo
sición.

1.1.1 En la fase de concurso. que no tendrá carácter .elimi
natorio, se valorarán. conforme al punto 2.1 de este anexo, los
servicios efectivos prestados o reconocidos, al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre (oBoletín Oficial del Estado' de 10
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de enero de 1979), hasta la fecha de publicación de esta con
vocatoria en algunos de los Cuerpos, Escalas o plazas señaladas
en la base 2.2 de esta convocatoria, asi como el grado personal
consolidado y el nivel de complemento de destino correspondiente
al puesto de trabajo que se desempeñe en esa misma fecha.

A efectos de esta valoración, deberá aportarse junto con la
solicitud de admisión a las pruebas, certificación expedida, de
acuerdo con el modelo que figura como anexo V de esta Reso
lución, por la Sección de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad.

1.1.2 La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indicao, siendo ambos eliminatorios a excep
ción de la parte optativa y de méritos.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta basado en el contenido del programa de estas pruebas,
exceptuando las materias comprendidas en el epigrafe J, .Orga
nlzaclón del Estado y de la AdministraCIón Pública, (temas 1
al9, ambos Inclusive).

El tiempo máximo para la realización de este eJercicio será
de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: Consta de dos modalidades. Los aspirantes debe
rán Indicar en su solicitud la modalidad que eliJan.

Modalidad A: El Tribunal presentará cuatro supuestos prácticos
desglosado cada uno en preguntas en un número no superior
a lO, de entre las materias siguientes, contenidas en el programa
de estas pruebas: Gestión de personal, gestión financiera y gestión
universitaria. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los cuatro
supuestos. Para su resolución los aspirantes deberán señalar en
la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas
de entre aquellas que se les propongan.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordinograma en el lenguaje Cobol, Fortram o Basic.

Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el lenguaJe que
elijan (recuadro Al. Los aspirantes que elijan la modalidad B no
podrán utilizar plantillas, impresos y manuales. El tiempo para
la realización de esta primera parte será de noventa minutos.

Segunda parte: Optatlva y de mérito. Consistirá en la traducCIón
directa y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal.
El aspirante podrá elegir unO de los dos Idiomas siguientes: Francés
o inglés. La traducción deberá ser presentada necesariamente a
máquina, disponiéndose para la realización total de esta prueba
de cuarenta minutos.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores debe
rán presentarse con máquina de escribir, excepto aquellos que
únicamente vayan a realizar la primera parte, modalidad B.

1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema general de acceso libre será el de oposición, que estará
formada por los ejercicios que a continuación se Indican, siendo
ambos eliminatorios a excepción de la parte optativa y de méritos:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionarlo de
preguntas basado en el contenido integro del programa de estas
pruebas selectivas que figura en el anexo 11 de esta convocatorla,
y de carácter psicotécnico y de conocimientos generales dirigido
a apreciar las aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan.

El cuestionarlo estará compuesto por preguntas con respuestas
múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta. El tiempo de rea
lización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes, a realizar en una
misma sesión.

Primera parte:Constará de dos modalidades. Los aspirantes
deberán Indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos
desglosados en preguntas en número no superior a 10 entre las
materlas siguientes contenidas en el progrma de estas pruebas:
Gestión de personal, gestión financiera y gestión universitaria.
Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordlnograma para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon-

dientes a dicho ordinograma en lenguaje Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el lenguaje que
eliJan.

Los aspirantes que elijan la modalidad B no podrán utilizar
plantillas, impresos y manuales. El tiempo para la realizaclón de
este ejerccio será de dos horas.

Segunda parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
directa y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal.
El aspirante podrá elegir uno de los dos idiomas siguientes: Francés
o inglés. La traducción deberá ser presentada necesariamente a
máquina, disponiendo para la realización total de esta prueba
de cuarenta minutos.

2. Valoración de los ejercicios

2.1 Aspirantes por el sistema de promoción Interna:

2.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos seña
lados en la base 2.2 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: l.a antigüedad del funcionario en los Cuerpos,
Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta
un máximo de seis puntos, teniendo en cuenta a estos efectos
los servicios prestados hasta la fecha de publicación de la con
vocatorla, asignándose a cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de 0,30 puntos hasta el limite máximo expuesto.

b) Grado personal: Se valorará el que los aspirantes tengan
consolidado a la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, según la siguiente escala:

Grado correspondiente al nivel 12: 1,4 puntos.
Grado correspondiente al nivel 14: 1,6 puntos.
Grado correspondiente al nivel 16: 1,8 puntos.
Grado correspondiente al nivel 18: 2,0 puntos.

c) Puesto de trabajo: Se valorará el nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto de trabajo que se tenga en
propiedad en la fecha señalada en las bases anteriores, según
la siguiente escala:

Nivel CO 14: 3 puntos.
Nivel CO 16: 3,5 puntos.
Nivel CO 18: 4 puntos.

La valoración efectuada de este apartado no podrá se modi
ficada por futuros cambios de nivel, con independencia de los
efectos económicos de los mismos.

d) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo
de aspirantes aprobados.

Esos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos siendo nece-
sarlo para aprobar obtener un minlmo de cinco puntos.

Segundo ejercicio:

Primera parte:

Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno
de los supuestos elegidos, y serán eliminados los que no obtengan
como minimo cinco puntos, o bien hayan obtenido cero en cual
quiera de ellos.

Modalidad B: Se calificará de cero a 10 puntos y serán eli
minados los que no obtengan como minlmo cinco puntos.

Segunda parte: Optativa y de mérito: Se calificará de cero a
tres puntos.

2.1.3 La calificaci6n final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso. En ciiso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en la primera parte del segundo
ejercicio.

2.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:

2.2.1 Lo~ ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo nece
sario para aprobar obtener un minimo de cinco puntos.



34484 Viernes 3 diciembre 1993 BOE núm. 289

Segundo ejercicio:

Primera parte:
Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno

de los tres supuestos. Para aprobar·será preciso obtener 7.50
puntos, sin haber obtenido cero puntos en cualquiera de el105.

Modalidad B: Se calificará de cero a 15 puntos y serán eli
minados los que no obtengan como minlmo 7.50 puntos.

Segunda parte: Optativa y de mérito: Se calificará de cero a
tres puntos.

2.2.2 La callflcaci6n final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de
la oposici6n. En caso de empate, el orden se establecerá aten·
diendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO n

l. ÜJl¡anlzaclón del Estado y de /0 Adm/nlstrac/ón Pública

Tema 1. La Canstltucl6n Española de 1978: Estructura y con·
tenido. Derechos y deberes ·fundamentales. Su garantia y suspen
sl6n. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma
de la Constltuci6n.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesl6n y Regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Generales: Las Cámaras. Composición,
atribuciones y funcionamiento. Baboraclón de las leyes. Los tra
tados internacionales.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación. duración y res
ponsabilidad del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic
cional. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supre
mo. El Ministerio Fiscal. La organlzacl6n judicial española.

Tema 6. La Admlnistraci6n Central del Estado. El Consejo
de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secre
tarios de Estado. Subsecretarios. Secretarios generales y Direc·
tares generales.

Tema 7. La organización de la información administrativa.
Los servicios de información administrativa. B Centro de Infor
mación Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas.

Tema 8. Admlnlstraci6n periférica del Estado. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Delegados ministeriales. Organización institucional del
Estado: Concepto y clasificación de los Entes púbbcos no terri
toriales.

Tem,! 9. La organlzaci6n territorial del Estado en la Cons
titución. La Administración Local: La provincia y el municipio.
Las Comunidades Autónomas. Su constitución. competencias. los
Estatutos de Autonomia.

11. Derecho Administrativo

Tema 1. Las Fuentes del Derecho Administrativo. La Cons
titución. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas
con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto. naturaleza y sus
clases. Limites de la potestad reglamentaria. Autonomia y sistemas
de fuentes.

Tema 2. El acto administrativo: Concepto. clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi·
nistrativos.

Tema 3. Los contratos administrativos. Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 4. El procedimiento administratiVO: Concepto e impor
tancia. La Ley de Régimen Jurldlco de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Contenido y ámbi
to de aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación. ins
trucción y terminación del procedimiento administrativo.

Tema 5. Actos jurldicos del administrado: Peticiones y soli
citudes. aceptaciones. recursos y reclamaciones, renuncias. opcio
nes. requerimientos. inthnaciones y declaraciones. Participación
del administrado en las funciones administrativas.

Tema 6. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos ordinario y de revisión. Las reclamaciones económico-ad·
ministrativas.

Tema 7. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su
organización. Las -partes. Actos impugnables. Idea general del
proceso.

11I. Gestión de personal

Tema 1. Organos superiores de la Función Pública. Registro
de Personal. Programación y oferta de empleo público.

Tema 2. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. Selección. Provisi6n de puestos de trabajo.
Promoción profesional de los funcionarios. Adqulslcl6n y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios.
Supuestos y efectos de cada una de ellas. ,

Tema 3. Derechos y deberes'de los funcionarios. Sistema de
retribuCiones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinarlo: Faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 4. El personal laboral al servicio de las Administra
ciones públicas. Selección. Derechos. deberes e incompatibilida
des. El contrato laboral: Contenido; duración y suspensión. Nego
ciación laboral. Conflictos y Convenios Colectivos.

IV. Gestión financiera

Temá i. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupues
tario. Presupuestos por programas. Concepto y objetivos. Pro
gramación. Presupuestación y control. El presupuesto en base
cero.

Tema 2. El Presupuesto del Estado. -Caracteristicas yestruc
tura. Los créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación
de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordina
rios y suplementos de crédito. Anticipos de Tesoreria. Créditos
ampliables. Transferencias de créditos. Ingresos que generan
crédito.

Tema 3. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Orga
nos competentes. fases de procedimiento y documentos contables
que intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del
gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad.
El Tribunal de Cuentas.

Tema 4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del pero
sonal laboral al servicio de la Administración Pública. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas: Sujustificacl6n.
Sueldos. trienios. pagas extraordinarias, complementos, indem
nizaciones por residencia y otras remuneraciones. Devengo y liqui·
daclón de derechos económicos. Pago de las retribuciones de:
personal en activo: Pago por transferencia y pago por chequ,
nominativo.

Tema 5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastol
de transferencia: Corrientes y de capital. Gastos de inversi6n
Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presu
puestas. Pagos «en firme,.. «a justifical'lt y «caja fija,.. Justificacim
de libramientos.

Tema 6. La ejecución presupuestaria y la contratación adml
nistrativa: Especial referencia a los contratos de obras, de gesti61
de servidos públicos y de suministros. Los contratos de asistencii
técnica con Empresas consultoras y de servicio.

Tema 7. Contabl1ldad pública: Concepto, objeto y fines. Ing..
sos presupuestos, créditos presupuestos y remanente de créditc
Devoluciones y minoraciones de ingresos. Contraidos. formalizé
ción e intervenido.,

Tema 8. Plan General de Contabl1ldad Pública: Contabilida
de gestión y contabilidad Interna. La cuenta general de Estad<

V. Seguridad Social

Tema 1. El sistema español de Seguridad Social. Ley Gener;
de Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetiv<
de la Ley 26/1985, de 31 de julio. Estructura del sistema. Reg
menes especiales: Caracteristicas y enumeración. Sistemas esp
ciales. La Seguridad Social en la Constltuci6n Española.

Tema 2. Gestl6n de la Seguridad Social. Campos de apllc
ción. Inscripci6n de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bas~

y tipos de cotización. Acción protectora.
Tema 3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitori

Invalidez permanente. Jubilación.
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Tema 4. Gestl6n de la Seguridad Social. Entidades gestoras.
Enumeración, naturaleza, organización y funciones. Servicios
comunes. Enumeración, naturaleza, organización y funciones.
Colaboración en la gestión.

Tema 5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios
La MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

\11. Informática

Tema 1. Concepto de informática. Arquitectura de ordena
dores: La unidad central de proceso de datos. Definición de regis
tro. La memoria central, la unidad aritmética y lógica. Evaluación
de la estructura de los ordenadores: Generaciones.

Tema 2. La periferia de un ordenador. Soportes de la infor
mación. Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades
de saUda. Canales de entrada y salida.

T.ma 3. El loglcal: Dlfer.nt.s tipos. Evolución histórica. El
concepto de programa. Los lenguajes de progrllmación. Ellogical
funcional o sistema operativo. Los paquetes de programas.

Tema 4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcio
namiento por lotes. Funcionamlento- en tiempo real. Multipre:gra·
maci6n. El tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

Tema 5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de
ficheros. Métodos de acceso. Las bases de datos: Caracterlsticas,
objetivos y tipos.

Tema 6. La teleinformática. Esquema genérico de la trans·
misión de datos a distancia. Caracteristicas básicas de los ele
mentos fundamentales. Las redes públicas de transmisión de datos.

Tema 7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis
funcional y orgánico. Docump.ntaclón. Explotación de una apli
cación informática. Centro de Proceso de Datos. Tipologías orga·
nizativas. Especialidades y funciones informáticas. Funciones del
Centro de Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Proceso
de Datos con el resto de la organización.

Tema 8. La automatización de oficinas. Sistemas físicos más
utilizados. Los ordenadores personales. Logicales especificos para
la automatización de oficinas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

VII. Gestión universitaria

Tema 1. La Administración educativa. Ministerio de Educa·
ción y Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación. Consejo de Universidades. Competencias educativas y
órganos gestores a nivel universitario de la Comunidad Autónoma
d.Madrid.

Tema 2. La Universidad .Complutense de Madrid. Organos
de Gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

T.ma 3. La Unlv.rsldad Complut.ns. de Madrid. Régim.n
económico y financiero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación
y control.

Tema 4.· La UniversIdad Complutense d. Madrid. Régimen
de Profesorado.

Tema 5. La Universidad Complutense de Madrid. Personal
de Administración y Servicios. Régimen juridico. Plantillas. Esca
las y provisión de puestos de trabajo.

T.ma 6. La UniverSidad Complut.ns. d. Madrid. Organiza
ción académica. Departamentos. Facultades. Escuelas Universi
tarias. Institutos Universitarios. Colegios Universitarios. Centros
adscritos.

Tema 7. La Universidad Complutense de Madrid. Matriculas.
Tasas académicas y administrativas. Liquidaci6n, gesti6n. recau
dación y aplicación a presupuesto de las tasas. Seguro escolar.

T.ma 8. Universidad Complut.nse d. Madrid. Régim.n d.
alumnado. Planes de estudio. Acceso y permanencia. Convalida
ciones. Colación de grados.

ANEXO m
El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Jesús Calvo Soria, Gerente general de la Uni
versidad Complutense, por delegacl6n del Rector.

Vocales:

1. Don Dlonlsio Ramos Martinez. de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense, en representación de
la misma.

2. Doña Margarita Barrio Mozo. de la Escala de Gestión Uni·
versitaria de la Universidad Complutense, en representación de
la misma.

3. Don Jacinto Martin Garda, Gerente de la Universidad de
Ex1.remadura. en representación de la Secretaría de Estado de Uni·
versidades e Investigación.

4. Don Serafín Soliño Rodríguez, de la Escala Administrativa
de la Universidad Complutense. en representación de Jo Junta
de Personal.

5. Don Ignacio forres Pérez, de la Escala de Técnicos de
Gesti6n de la Universidad Complutense, este último Vocal, actuará
como Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Rafael Mateos Carrasco. Vicegerente de Per·
sonal de la Universidad Complutense, por delegación del Rector.

Vocales:

1. Doña Isabel Tártalo Vara, del Cuerpo General de Gestión
de la Administraci6n Civil del Estado, en representación de la
Universidad Complutense.

2. Doña Carolina Santos Navarro. de la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad Complutense, en representación
de la misma.

3. Don Ignacio Beneyto Pérez. Vicegerente de la Universidad
de Extremadura, en representación de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

4. Don Juan José Docampo Darrlba, de la Escala Adminis~

tratlva Interdepartamental, en representación de la Junta de Per~

sonal.
5. Doña Rosarlo SaUnas Pasarón, de la Escala Administrativa

de la Universidad Cllmplutense, en representación de la misma.
Esta última Vocal actuará como Secretaria.

ANEXO IV

Don , ..•................................. , .....•
con domicilio .•. _.. ' ,
y con documento nadonal de identidad número o ~ .,

declara bajo juramt!nto o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala _......•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi~

nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercido
de las funciones públicas.

En a d d. 1993.

ANEXO V

Don ................................•.......................
Cargo , .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo Indicado. se justifican los siguientes
extremos:

DATOS DEL OPOSITOR

Apellidos y nombre ..
Cuerpo o Escala a la que pertenece .
DNI NRP ' ..
Fecha de nacimiento , número de opositor .
Lugar de nacimiento

PROMOCION INTERNA

1. Destino actual .................•........................
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia años , meses .....•.....• días .
2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de

carrera hasta el dia de publicación de la convocatoria.
.........•... años. • meses y .•.•••••.•.•. días.

2.2 Servicios previos reconocidos:

•............ años, .......•..... meses y •..•.•...•.•• dias.

3. Grado consolidado en la fecha de publicación de la con~

vocatoria: ..............•••..............••.•...•......•........
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4. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria: .

y para que conste expido el presente certificado en Madrid,
a .

28849 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 1993, de la Uni
versidad Complutense de Madrid, por la que se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad aprobados por Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(.Boletín Oficial del Estado. de 11 de junio), y con el fin de atender
a las necesidades del Personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983 de Reforma Unlver·
sitaria, enrelaci6n con el articulo 3.°, el, de la misma norma,
así como los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar prue
bas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos
y Bibliotecas de la Universidad Complutense de Madrid, con suje
dón a las siguientes:

...de c:onvoc:atorla

1. Normas Generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas
por el sistema general de acceso libre.

El número de plazas-podrá incrementarse hasta un 10 por 100
adicional en función de las vacantes que puedan producirse de
conformidad con el articulo 6.1 del Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (.Boletln Oficial del Estado. del 21).

Del total de plazas que se convocan, se reservará un 3 por
lOO, para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado
de discapacidad igualo superior al 33 por 100, de acuerdo con
la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28
de julio (.Boletín Oficial del Estado. del 29), de modificación de
la ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.1.1 Las plazas sin cubrir de las reservadas al cupo de per
sonas con minusvalía se acumalarán a las del sistema general
de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
junío; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado. del 21), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado; el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletín
Oficial del Estado. del 16), por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Pro
fesional de los Funcionarios de la Administración del Estado, los
Estatutos de la Universidad Complutense y lo dispuesto en la pre--
sente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifiquen
en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicaCIón de las platas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena de diciembre de 1993.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Diplomado, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Formación
Profesional de tercer grado o equivalente, o en condiciones de

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes.

De conformidad con lo establecido en la disposició transitoria
quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se l:onaldera equivalente
al titulo de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos
completos de licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitacion
física o psiquica que sea incompatible con el desempeño de la
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse Inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesi6n
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en· Instancia que será·facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las. Dele
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, asi como
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas y en los Rectorados de todas las
Universidades Públicas del Estado. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de Identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, IlEjem
piar para el 6rgano vacante~ del modelo de solicitud) se hará en
el Registro General de esta Universidad o ~n la forma establecida
en el arilculo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridlco de las Administraciones Públicas y del Proce·
dimiento Administrativo Común, en el plazo -de veinte días natu
rales a partir del siguiente al de la publicación de ~sta convocatoria
en el 1180letin Oficial del Estado. y se dirigirán al Rector de la
Universidad Complutense de Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente.

El Interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes por el sistema general de acceso libre,
con grado de minusvalia Igualo superioral·33 por 100, que deseen
participar en las pruebas selectivas por el cupo de reserva de
discapacitados, deberán indicarlo en la solicitud y expresar, en
su caso, las posibles adaptaciones de tiempos y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.500 pesetas y se
ingresarán en la cuenta de tasas número 3406620 de la Entidad
Banco Central, bajo el nombre IIPruebas selectivas de aCceso a
la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad
Complutense de Madrid~. .

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria
a través de la cual se realiza la transferencia a la cuenta indicada,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en la mencionada Entidad supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el óragno
expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Rector
de la Universidad Complutense de Madrid dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el IlBoletin Oficial
del Estado~, y en la que además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios, así como la relación de los aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá constar
en todo caso los apellidos, nombre y número del documento nacio
nal de identidad.


